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SOLICITUD DE ADHESIÓN 
 

  D…………………………………………………………………………………….en nombre y representación  

 de la Empresa…………………………………………………………………………con C.I.F…………………………….. 

 y domicilio en …………………………………………………………………..P.I……………………………………………. 

 localidad………………………………………………………….C.P………………Teléf……………………………………. 

 Fax……………………………………….E-mail…………………………………………………………………………………. 

 Nº de Trabajadores…………………………Actividad…………………………………………………………………….. 

 Con Nº de Epígrafe de I.A.E………………..y …………………., 

C.N.A.E…………………………………………….. 

 Redes Sociales: Twitter  ……………… . Facebook ………………… Linkedin 

……………….. 

 Convenio que aplica:   Industria        Comercio        de Empresa    

 

 Envío de Documentación a D……………………………………………………….Email……………………………… 

 SOLICITA: 

 Se considere como miembro de pleno derecho de la ASOCIACIÓN DE 

EMPRESARIOS DEL  COMERCIO E INDUSTRIA DEL METAL DE MADRID,  con NIF 

G28515211, a la  empresa………….. 

 ………………………………………………….a partir  del día …………………………………………………………….. 

 A cuyos efectos acompaño la oportuna domiciliación bancaria de las 

cuotas periódicas. 

 

 Att. Sr. D. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL COMERCIO E INDUSTRIA DEL METAL 

DE MADRID 

Elija la forma de pago: 

Domiciliación bancaria  

Por la presente les rogamos se sirvan atender, sin otro aviso, el 

pago de los adeudos periódicos que recibirán de la ASOCIACIÓN DE 

EMPRESARIOS DEL COMERCIO E INDUSTRIA DEL METAL DE MADRID 

Código IBAN:    

Código BIC: 

Titular        

Talón               

Transferencia   Código IBAN: ES56 2038 1007 0960 0046 7003 

 Código BIC: CAHMESMMXXX 

Atentamente, 

D.       

Fecha       

  Desea le enviemos factura         SI                                     

NO            

  Aecim, como asociación empresarial está exenta del I.V.A. según el Art. 20, Uno. 

12º de la Ley 37/92 por lo   que no tiene obligación de emitir facturas, sólo se 

emitirán bajo solicitud expresa de la empresa. 

 

  Períodos de Facturación y Formas de Pago 

 

1. Mensual (recibo domiciliado, transferencia a la vista o talón a recepción de la 
factura mensual) 

2. Trimestral (recibo domiciliado, transferencia a la vista o talón a la recepción de 
la factura ) 

3. Semestral (recibo domiciliado, transferencia a la vista o talón a la recepción de 
la factura ) 

4. Anual (recibo domiciliado, transferencia a la vista o talón a la recepción de la 
factura ) 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Protección de Datos: Los datos  facilitados a través del presente formulario, serán incorporados a un 

fichero titularidad de AECIM cuya finalidad es remitirle comunicaciones sobres nuestras actividades y 

servicio por cualquier medio incluido e-mail y sms. Para obtener información adicional sobre la 

política de privacidad y protección de datos de AECIM puede hacerlo en www.aecim.org Puede ejercer los 

derechos de acceso rectificación, cancelación, oposición así como los contenidos en el Capítulo III del 

Reglamento (UE) 2016/679 en la dirección: 

Empresas del Metal de Madrid (AECIM) en: C/Príncipe de Vergara, 7A, 1º dcha. 28006-Madrid  o a la 

dirección de correo web@aecim.org .Todos los datos marcados con un * son obligatorios, no siendo 

inscritos en caso de no facilitarlos. 


